
Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20216840260341 
Fe ha. 21 04 2021 	I 	' 

1111111111110111111 II IIDI II III 	IIII DM F111 

BOGOTA 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO 

LA INSPECCION 18 B DE POLICIA 

Calle 32 Sur No 23-62 

AVISA 

Que dentro de querella No 2019684370100478E ¡ por ACTIVIDAD ECONÓMICA Instaurada por VEEINOS 

DEL BARRIO MARCO FIDEL SUAREZ contra PROPIETARIO Y/0 ADMINISTRADOR DEL ESTABLECIMIENTO, 

la Inspección 18B Distrital de Policía, dictó auto señalando fecha para llevar a cabo la diligenCia de 

audiencia pública para el día 29 DE ABRIL DEL 2021 A LAS 02:00 p.m. Horas en el despacho de la inspetción. 

EL PRESENTE AVISO SE FIJA EN EL INMUEBLE DEL QUERELLADO, Avenida Caracas (tv 14) No. 48 — 

58 sur (Actual), transversal 14 No. 48 — 70 sur, Transversal 14 # 48 — 68 sur, Transversal 14 No. 

48 — 64 sur. "DISCOTECA BAR EL CAPO" 

Por lo anteriormente expuesto se le solicita la presencia a los Querellados. En el despacho de 
la inspección. 

IGUALMENTE. SE  LE INFORMA QUE EN DICHA FECHA SE DICTARA EL FALLO 
CON LO OBRANTE DENTRO DEL EXPEDIENTE DE LA REFERENCIA. 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo. 211 del código de Policía de Bogotá D.C., 
Hoy a los 	días del mes de 	dos mil veinte (2020). Siendo las 	. I 

REINALDO ALFONSO SUÁREZ MOLINA 
Auxiliar Inspección 18 B de Policía. 

EL (los) NOTIFICADO(s) 

EL NOTIFICADOR 
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